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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVKHTKNOIA OFICIAL 

Lasleyes,ordenes y anuncios ^ue hayan do insort«.r-
« pn loa B i Mr<N!C.»i>M«:i*f.«t5 so aai 1 A mandar al Jefe 

Político respectivo, por ouyo a-induoto «e panarAn \ los 
Jditorosde loa mencionado* periódico*. 

(R«a! orden cié « de Abril dt 1889 . ) 

f e p u h ü r u l u > l a i iou d m « , <MCí»plo l o a riamlagaa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l levadoa domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ell*, B'60 al me*, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio, ij¡ 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del B O L » T Í H , 
plazadeSantiajro. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carts. 

[I a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono «a :itu- I 
,i bres móviles. * 

•J ADVBttTKNOIA KT»!TO«»AS. 

Las disposiciones de las Autoridades <tacepto las qtte 
sean i instancia de parto no pobr», se inrortarAa oíitfali 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al t&n 
v i c i o nacional qne dimane le las mismas. p«ro laa di 
interés particular pagaran 50 céntimos dopesota por «a* 
da 1 lúea d e inserción. 

» a a s « 

Parte Oficial 

Presidencia dol Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

levente (q. D . g.) y Augusta 
Heal Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante s.i lud. 

MINISTERIO DE E S T A D O 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fa l lec imiento de S. A. I. 
y R. el Archiduque Ernesto fie Austr ia; 

la R E I N A (q D. g . ) , Regente del S. V. 
Reioo, se ha d i g n a d o disponer que la 
Corte vista de luto durante ocho d ías , 
ouatro de r iguroso y cuatro de a l iv io , 
debiendo empezar desde el d ía 5 de 
Abril. 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

l imo. Sr.: En cumpl imiento d e lo 
mandado en el Real decreto de 28 de 
Septiembre ú l t imo o r g a n i z a n d o las E s -
ouelas Normales; 

S. M. el R E Y (q . D. g . ) . y en s u nom
bre la R E I N A R e g e n t e del Reino, s e ha 
servido disponer lo s igu iente : 

1.° Con arreg lo al párrafo s e g u n d o do 
la novena disposioión transitoria del Real 
decreto c i tado , s e c o n v o c a á los Maestros 
de primera enseñanza Normal para pro 
v e e r en prop iedad , por opos ic ión, u n a 
plaza de Profesor numerar io en la E s 
cuela Normal Central de Maestros, ocho 
Plazas de Profesores numerar ios en E s 
cuelas Normales super iores , y cuatro en 
Escuelas Normales e l e m e n t a l e s para l a 
Sección «le Letras , y el mi smo n ú m e r o y 
d a s e de plazas para la Secc ión de C i e n 
cias. 

2 0 Se agregarán a las anteriores to 
das las vacantes de Profesores n u m e r a 
dos y supernumerarios que cons ten e n 
*»W Ministerio hasta el 30 de J u n i o p r ó 
ximo 

En los d iez primeros d ías de Ju l io pró
ximo anunciara la Dirección genera l de 
Instrucción públ ica las p lazas v a c a n t e s 
^c Profesores numerar ios y s u p e r n u m e 
rarios que ha de proveer c a d a Tr ibuna l . 

3.° Los ejercicios se reg irán por e l 
^ g l a m e n t o de oposic iones á cá tedras de 
Univers idades ó Institutos de 27 do Ju l i o 
de 1804, en lo q u e uo es tuv iere modificado 
Pdr la presente Real orden . 

4 o El plazo improrrogable para p r e 
sentar las so l ic i tudes d o c u m e n t a d a s & la 
Dirección genera l de Instrucción públ ioa 
será de dos m e s e s , á contar desde la p u 
bl icación de es te anuncio en la Gaceta. 

5.° A las instancias y documentos 
a c o m p a ñ a r á n los opositores el p r o g r a m a , 
d iv id ido en l ecc iones , de u n a de las 
a s igna turas de la Secc ión , y una Memo
ria q u e s u m a r i a m e n t e e x p o n g a las fuen 
tes de conoc imiento , prinoipios do Meto
dolog ía y procedimientos d idáct icos rela
t ivos á la m i s m a a s i g n a t u r a . 

6.° Transcurr ido el término de es ta 
convocator ia , el Ministro de Fomento 
nombrará dos Tr ibuna le s , uno para pro
v e e r las p lazas de Profesores de la S e c 
ción de Letras y otro para proveer las 
de la Secc ión de Cienc ias . 

Cada uno de estos Tr ibuna le s es tará 
compuesto; de un Consejero de Instruc 
ción públ ica . Pres idente; un Catedrát ico 
d é l a Facu l tad respect iva; un Catedrát i 
co de Instituto do la Secc ión correspon
diente; un Profesor do Re l ig ión , Canónl 
go del Cabildo Catedral ó Cura Párroco 
d e Madrid; dos Profesores de E s c u e l a 
Normal , y un Maestro de Escue la públ ica 
de Madrid . 

Estos T r i b u n a l e s se const i tuirán en la 
Esouela Normal Central de Maestros y 
les scn>n apl i cab les h.s d i spos ic iones del 
art. 8 0 del c i tado reg lamento de C á 
tedras . 

7 .° Los ejerc ic ios de oposición serán 
c inco. Verificarán el primero s i m u l t á 
n e a m e n t e todos los oposi tores . La lectura 
de este ejercic io y la práctioa del s e g u n 
do y tercero se verif icarán por orden al-
f ibótico de apel l idos . Para la práct ica del 
cuarto y dol qu into , los opositores se d i s 
tribuirán á la suerte en tr incas y b incas , 
q u e se reorganizarán s u c e s i v a m e n t e en 
c a s o necesar io . 

8 o El pr imer ejercicio consist irá en 
la contes tac ión por escrito á un tema de 
P e d a g o g í a , sacado á la suerte por el opo
sitor quo los interesados d e s i g n e n , entre 
los 30 ó más puntos que el Tr ibunal ten
drá preparados al efocio. 

t a contestación será dada s imul tánea 
mente en local adecuado por todos los 
opositores de la Secc ión , en presenc ia del 
Tr ibuna l ó d e la m a y o r í a del mismo y 
en el término m á x i m o do tres horas . En 
las opos ic iones á p lazas de Profesores de 

I la Sección de Ciencias , el ejercicio escri to 
tendrá a d e m á s una s e g u n d a parte , q u e 

podrá ce lebrarse en día d i s t in to , y q u e 
consist irá en resolver por escrito dos 
problemas d e m a t e m á t i c a s , en el t i empo 
y condic iones que el Tr ibunal d e t e r m i u e , 
y en hacer un dibujo y u n ejercic io d e 
ca l igraf ía , d e s i g n a d o s por el T r i b u n a l , 
en el t i empo q u e ésto fije. Los ejeroicios 
de cada opositor serán firmados, en pri
mer término, por é l , y en s e g u n d o , por 
el opositor q u e le s i g a en orden a l fabé t i 
co de ape l l idos . Por el mi smo orden dará 
leotura de e l los ante el T r i b u n a l , d e s p u é s 
de e x a m i n a r l o s ambos firmantes. Los 
ejercicios q u e no a p a r e z c a n con las dos 
firmas no serán cal i f icados , y el autor 
será e x o l u i d o de la oposición. 

9.° El s e g u n d o ejerc ic io , q u e ú n i c a 
mente habrán de pract icar los opos i tores 
de la Secc ión d e L e t r a s , consist irá en 
pract icar v e r b a l m e n t e el anál i s i s l óg i co 
y g r a m a t i c a l de un párrafo corto de 
autores reputados como buenos h a b l i s t a s . 

Este ejercicio se verif ioará sobre un 
mismo autor, y con un t iempo m á x i m o de 
preparación igual para todos los opos i to 
res , q u e el Tr ibunal fijará con opor tun i 
dad discrecional mente . 

10. El tercer ejercic io , comúu á a m 
bas Seoo iones , como los dos s i gu ien te s , 
consist irá en la contes tac ión verba l , en el 
t i empo m á x i m o de una hora, d e c a d a 
opositor á c inco temas , s a c a d o s á la suer
te por el q u e le s i g a en orden a l fabét ico 
de ape l l idos , con arreg lo á lo d ispuesto 
en el art . 48 del Real decre to de 23 d e 
Sept i embre de 1898. 

Los opositores de la Secc ión de Letras 
contestarán un tema de c a d a una de las 
mater ias s i g u i e n t e s : 

Primero. Rel ig ión y Moral. 
S e g u n d o . Gramática g e n e r a l , F i lo lo

g í a y Literatura c a s t e l l a n a s . 
T e r c e r o . Antropología , Ps icología y 

teoría completa de la e d u c a c i ó n . 
Cuarto. Geograf ía é Historia . 
Quiuto . Derecho y leg i s lac ión es 

co lar . 
Los opositores de la Secc ión de C ien

c ias contestarán á un tema de c a d a una 
de las s igu iente s mater ias : 

Primero. Rel igión y Moral. 
S e g u n d o . Ari tmét ica , A lgebra y Geo

metr ía . 
Tercero . Fís ica y Química . 
Cuarto . Historia natural , con nocio

nes de Geo log ía y Bio log ía . 
Quinto. Dignát ica p e d a g ó g i c a . 

Los tr ibunales cu idaran h a y a en c a d a 

bombi l lo 30 pape le tas por lo m e n o s para 
la práct ica de es te ejerc ió lo . 

11. T e r m i n a d o el tercer ejerc ic io , el 
Tr ibunal resolverá, por m a y o r í a de c u a 
tro votos por lo m e n o s , en votao ión s e 
creta , los opositores que cons idera aptos 
para proseguir los ejercicios res tantes , y 
el Secretario del Tr ibunal mandará fijar 
la l ista de el los en el tablón de anun
c ios . 

Los e x c l u i d o s de es ta lista se t endrán 
desde luego por e l iminados de las oposi
c iones , y con los inc luidos se formarán 
por sorteo, en ses ión públ ica , las tr incas 
y b incas , s e g ú n el número de oposi tores , 
para la práct ica de los ejeroicios s u c e 
s ivos . 

12. El cuarto ejoroioio oonsist irá en 
razonar y defender v e r b a l m e n t e el pro
g r a m a de una as ignatura de la Sección y 
la Memoria presentados por el opos i tor . 
En este ejercicio el a c t u a n t e podrá in -
vert ir hasta una hora; los opositores de 
la tr inca , ó el de la binoa en su caso , harán 
o b s e r v a c i o n e s por el t érmino m á x i m o de 
m e d i a hora, á las que el ac tuante podrá 
contestar , pero sin e m p l e a r m á s de otra 
m e d i a hora. 

13. El quinto ejercioio consist irá en 
la exp l i cao ióu de u n a lección del progra
m a presentado por el a c t u a n t e , en e l 
tiempo y forma q u e se e m p l e a n en las 
Escue las N o r m a l e s . 

A este fin, el opositor e l e g i r á u n a de 
las tres lecc iones que sacará á la suer te 
uno de sus contr incantes , en p r e s e n c i a 
del Secretar io y de otro ind iv iauo de l 
Tr ibunal ; s e g u i d a m e n t e sera i n c o m u n i 
cado durante c inco horas , fac i l i tándole 
los l ibros , instrumentos y mater ia l c i e n 
tífico q u e solicite para su preparac ión , y 
de los cua les se pueda d isponer . T r a n s 
curr idas las oinco horas de reclusión, e l 
opositor exp l i cara s u lección anto el Tr i 
bunal , y sus contr incantes le harán o b 
servac iones que aquél contestará en el 
tiempo y modo es tablec idos para el e j e r 
cicio anterior. 

14. T e r m i n a d o s los ejercioios , el T r i 
bunal , const i tuido en ses ión s ecre ta , for
mará, en votac iones s u c e s i v a s , por m a y o 
ría de cuatro votos á lo menos , la lista 
de mérito relat ivo de I03 opos i tores; y 
éstos , d e s p u é s , en cesión públ ica , e l e g i 
rán por el orden de la m i s m a l ista entro 
las plazas v a c a n t e s do Profesores n u m e 
rarios y supernumerar ios , si las hubiero 
publ icado por la Direcoión g e n e r a l . 
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De Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demás efeotos.=Dio8 
guarde á V. I. muchos afios.=Madrid 23 
de Marzo de 1899. 

PIDAL 
Sr. Director de Instrucción pública. 

(Gaceta 29 Abril 99.) 

Diputación Provincia: 
Sesión del 17 de Diciembre de 1808 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S R . D. ALVARO 
D E BLAS 

Señores que asistierou: Agustín.— 
Bellráu.—España. —Corcuera. —Corti
nas. — Chapaprieta. — Ducazeal.— Du
ran.—García Gordo.—Vallejo.— Lu
cio. —Mateo.—Noreña.—Pane.—Pe-
láez.—Raboso.—Romero.—Salcedo.— 
Pérez Magnín (Secretario).—Villano-
va (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

El Sr. Salcedo preguntó en qué es
tado se encoutraba el expediente rela
tivo á la reposición del Sr . Ramoue-
da, porque tenía entendido que había 
pasado á ponencia y desearía que, á 
ser posible, se trajese para la sesión 
próxima. 

El Sr. Raboso contestó que la Co 
misióu procuraría despacharlo con 
toda puntualidad, uo habiéndolo hecho 
antes por haberse pedido informe al 
Negociado respectivo. 

Entrando en el orden del día fué 
aprobado sin discusión, el dictamen, 
proponiendo que procede, de confor
midad con el ponente Sr. Agustín, so-
litar la autorización que previene el 
art . 77 do la ley Provincial para llevar 
á cabo la enajenación en pública su
basta de las fincas señaladas con el nú
mero 11 de la calle de Valverde, 40 
de la del Mesón de Paredes y solar 
núra. 3 de la de Quevedo, procedeutes 
de la testamentaría de D. Valentín 
Alonso Sánchez Prados, accediendo á 
los deseos manifestados por los h e r e 
deros de dicho señor. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia, que también 
se hallaba sobre la Mesa, por el que 
se proponía la confirmación del acuer
do adoptado en 28 de Octubre próximo 
pasado por la Comisión Provincial, re
lativo al anuncio de concurso para la 
instalación del servicio hidroterápico 
en el Ho'pital do San Juan de Dios, el 
Sr. Chapaprieta hizo uso de la palabra 
manifestando que, no prejuzgaba el 
fondo del asunto, pero, á su entender, 
existe una cuestión de forma que im
pide la confirmación del acuerdo de la 
Comisión. El Real decreto de 4 de Ene
ro de 18S3, á cuyas disposiciones debo 
ceñirse la Corporación, establece cou 
el carácter de necesario el trámite de 
la subasta p ú a toda clase de obras ó 
servicios que hayan de ejecutar los 
Ayuntamientos y Diputaciones, excep
tuando tan sólo de este trámite las que 
menciona el art. 36, y del estudio que 
de dicho Real decreto, y especialmen
te del citado artículo, ha realizado, re
sulta quo no hay manera de adaptar 
sus disposiciones al concurso quo se 
intenta llevar á cabo, toda vez que no 
se trata de la adquisición de aparatos 
quo tengan privilegio alguno, y por 
tanto, que no estén al alcance de todos. 
Pero existe un vicio, añade, en este 
expediente, que es de mucha más gra
vedad, cual es el de que uo se fija el 
precio á que han de adquirirse estos 
aparatos, y pudiera darse el caso de 
que, después de admitida una proposi
ción, se viniera pidiendo uo precio 
elevadísimo, que la Diputación tendría 

que satisfacer por no haber determi
nado ella misma este extremo, como 
debiera hacerlo, para no quedar á 
merced de los proponentes, y desde el 
momento en que hay un Sr. Diputado 
que pone de manifiesto estos peligros, 
se está eu el caso de evitarlos, porque 
de otro modo este concurso sería nulo 
á más de perjudicial á los iutereses de 
la provincia, en virtud de todo lo cual, 
terminó pidiendo se desestimase el 
dictamen. 

El Sr. Agustín contestó, como indi
viduo de la Comisión do Beneficencia, 
lamentándose de que no estuviera pre
sente el Sr. Presidente de la Comisión, 
que podría, mejor que él, defender el 
dictamen, si bien, por la misma gene
ralidad de los argumentos del Sr. Gha-
paprieta no le sería difícil rebat ríos 
No es el primer caso c u q u e la Dipu
tación, penetrando eu el fondo «leí 
asunto y eu lo que coustituye la eseu-
cia del Real decreto de c ntratacióu, 
en vez de proponer que se haga un 
servicio por subasta lo saca á conqui
so, porque éste tiene las mismas ga 
raníías y además otras ventajas quo 
no concurrían en a-|uel procedimiento 
Cierto que el Rai l decreto de 1883. v 
y especialmente el art. 36, parece exi
gir determinadas condiciones para la 
contratación de los sorvicios; pero <¡o 
!o que aquí so trataba ora de llenar 
ana necesidad exigida por la opinión 
pública, por el Cuerpo Médico de Ja 
Beneficencia y por todos aquellos que 
tengan rudimentos tío estas materias; 
efectivamente, cuan ¡o so hizo aq ¡ella 
célebre campaña contra el uuívo Hos
pital de San Juau do Dios, oa lo quo 
más se insistía ora en qao paroc'a im
posible que on un Hospital destinadoá 
enfermedades vouércas, sifilíticas y de 
la piel, no hubiera mu solo baño 'loo le 
pudiera lavarse, por ejom- lo, un l e 
proso, siendo tal la fu iv-1 do la opi
nión en este punto, quo eu mi > el ve-
rauo pásalo fué nombrado Visitador 
no pud » menos de aten loria, oyeudo 
á los Méd-cos y llaniaulo un AnjuiUc-
to para que formara un prosupuesto 
de las obras quo soríau necesarias 
para l l evará cabo la instalación; vino, 
pues, á la Comisión por los apremios 
de la opinión, las oxigoocias del Esta
blecimiento y la necead id imporbsa 
de completar la instalación, priucip lí
mente recordada porol Presidenta que 
entonces era de la Diputación Sr. Es
paña, por su Vicepresidente y por ol 
Sr . Beltrán, do lodos los que no había 
recibido más quo grandes alioiüos para 
ejecutar esta reforma cou la mayor 
actividad posible; on esta situación so 
discurrió por la Comisión s« se había 
de sacar á subasta ó á concurso y hubo 
uuauimidad completa do parocoros á 
favor do esto último procedimiento, 
por entender quo ostos aparatos ex i 
gían cierta determinación y especiali
dad, pues se trataba do la compra, no 
do algunos aparatos, sino do un sorvi-
cio completo, un todo do partes diver 
sas quo sometido á una subasta uo da
rla resultado, porquo era muy fácil 
quo el que tuvieso do una clase de 
aparatos uo posoyera otro5». Sin em 
bar^o, so procuró revestir el concurso 
do las mayores garantías posibles, al 
fin de equipararlo en esto punto con la 
subasta: así so dico on las bases quo 
pueden tomar parlo on él todos lo? co
merciantes que acrediten poseer talle
res de construcción do estos aparatos 
en España y eu ol oxlran¡oro y que 
tengan instrumentos sulicioutos para 
poder reformarlos en caso preciso, lo 
cual no puode hacorlo un comorcianto, 
sino sólo uo constructor; so exigo ado
rnas que los instrumentos roúuau tales 
condiciones do bondad y so tenga en 

ellos tal confianza, que s>lo puedo ob- | 
tenerse este resultado facultándoso, ¡ 
como se faculta, á la Diputación para 
que acepte la proposición quo roúna 
las mejores condiciones ó las rechace 
todas, si así lo creo conveniente, pues 
no se hace nada efectivo ni definitivo, 
sino quo solamente se dico al público, 
á la opiuión, á España entera, que se 
trata de llenar est i nocesidid real
mente sentida por las condiciones dol 
Hospital, y esperar las proposiciones 
quo se formulen, para después acep
tarlas ó no, cosa quo no sucedo en las-
subastas; pues en éstas, si los plieg >s 
se a justa u al proyecto y á las bases, 
no hay más remedio que estimar cou 
cierto derechos á los licitadores, y lo 
que so pretende es quo uo acudan al
hamíes ó zapateros, primistas, que uo 
reúnen las condiciones para proveer 
con ventaja de estos aparatos, y pres
cindir de Iegalismos y formalismos 
quo á nada práctico conducen, aten-
dien lo sólo á la sustancial*!dad de las 
c o s s y á los intereses do la Diputa 
cióu. Prueba además de las garantías 
le que á este coutrato quiere revestir 

s e , «d plazo que se tija para la admisión 
do eiiegos, qae es ol de un mes, i con
tar d s l e la inserción del anuncio eu 
el Bolrtín o f ic ia l le la provincia, 
ilánd de. pues, una publicidad verda
deramente extraordinaria, para quo 
l>dos puedan concurrir á ofrecer sus 
condiciones para el suministro de os
tos aparatos, siu establecer privilegio 
á f iVVH' de niug.im persona determi
nada; 9é ;igv<j%j además que los docu-
m 'utos os | arán «le manifiesto eu las 
oficinas de la Dipulacióu durauto el 
mismo plazo, y que la inspección y 
recepción do la instalación c o n t r a á 
cargo del Arquitecto provincial y d«J 
Profesar médico que aquélla designe, 
los que, eu el transcurso délos traba
jos , dispondrán lo necesario, rechi
zando los objetos que á su juicio no 
roúnau las necesarias coudiciones, sin 
que p >r es> el contratista tenga dero-
clio a formular reclamación alguna; 
so a^regi q u e l í recepción provisiouai 
tendrá lugar cuando, después do ter-
mimidas las obras, so h a y a n hedió las 
pruebas correspondientes, y la defini
tiva terminado quo »ea el plazo d ga
rantía que marquen los concurrentes 
cu sus proposiciones y que será al 
monos de cuatro meses, lo <ual tam
poco puede hacorso por subasta, du 
rante cuyo plazo tiouool contratista la 
obligación do la conservación do los 
a oa ratos, condición que no se ha ' ¿-
blocido más qu2 en lio servicio provin
cial y quo ha «lado magníficos rosulta-
dos; en el deHa instalación de la lu* 
eléctrica, y asi, de manara análoga á 
lo que on aijuél ocurre, se establece 
que tenga obligación de reponer gra
tuitamente y por su cuenta algün apa
rato poco sólido, algúu tubo de mal 
metal, e tc . ; en cuanto á la íiauza, so 
ex 'ge también, á pesar de que uo t e 
nía que prestar ningún sorvicio, para 
ovilor quo todos puo lan concurrir con 
el carácter de primistas y evitar los 
poijuicios quo podrían irrogarso do 
adjudicar el servicio á quien luego 
después so negara á hacerlo. Eu rosu-
meu—agregó,—iodo lo dicho por él 
probaba quo la t 'omisión, al prescin 
dir 'leí tramito de la subasta y quo al 
adjudicar ol servicio por concurso, 
había procurad) revestirlo de las ma
yores garantías, atendiendo á la esen
cia de las cosas y á los intereses do la 
Diputación, procediendo con la más 
absoluta buoua fe y en armouía con 
los precedentes, pues precisamente la 
instalación do Hidroterapia del Hospi
tal provincial so hizo por auálogos 
procedimientos y es admiración do 

propios y extraños, pues, por desgra
cia, sean las causas las que fueren, lo 
cierto es que en la contratación de los 
servicios no so obtiene con la subasta 
las ventajas que cou ella se quieren 
obtener y que sin duda alguna estu
vieron en Ja mente dol legislador. 

El Sr. Chapaprieta rectificó, con
testando á los argumentos del señor 
Agustín y diciendo que aute todo de
bía repetir una voz más que, enemigo 
de ?odos los precedentes contrarios á 
11 Ley, no había de resj-etarlos cuan
do la disposición de e s t a - f ^ e termi
nante y concreta Examinando uno por 
uno los casos de excepción que deter
mina el art . 36 del Real decreto de 4 
do Enero de 18S3; no en el primero, 
por que seguramente el costo de este 
sorvicio ha de exceder de pesetas 
2 000: el segundo tampoco por que no 
se justifica en el expediente que los 
objetos quo hagan de adquirirse teu-
g.iu privilegio de invención ó de intro
ducción, ui se dice como en casos aná-
l g >s se expresa el nombro que lleva 
el sistema especial del aparato cuya 
adquisición so soliúta, tampoco el ter-

> por quo os evidente que no se 
trata de objetos determinados de los 
que exista un sólo poseedor, sino de 
u*o público, á más de que no se dice 
en el expedienté que daba entenderse 
la Comisión con persona determinada; 
el cuarto y quiuto no cabo siquiera 
lu la d d que tampoco concurren y en 

cuanto al sexto no puede alegarse que 
exist • tal urgencia quo no haya tiempo 
para llenar tos tramites exigidos en la 
8 ibaStas, sobre todo teuiendo en cuen
ta que oí Real decreto de contratación 
permite que se anuncié con sólo diez 
días de antelación y en el expediente 
83 abre ol concurso por término de 
treinta días. Por couseeueucia, encon
trándose con que existe un precepto 
1 gal terminante por virtud del que se 
exigo que «los contratos que celebren 
l .s Diputaciones ó los Ayuntamientos 
l»ara toda clase do servicios, obras, 
compras, ventas y arrendamientos, y 
en general todo9 aquellos que hayan de 
prod icir gasto ó ingreso eu los fondos 
provinciales ó municipales, se celebra
rán por remate, previa subasta pú
blica» y exceptuándose solamente los 
casos del art. 36 en ninguno de los 
quo so halla c raprendido el de que 
hoy so trata, votaría en contra del 
dictamou y esperaba que todos sus 
compañeros habían de seguir esta cou-
ducla. 

El Sr. Agustín rectificó diciendo, 
quo parecía que el Sr. Chapaprieta se 
complacía en rodear del misterio y de 
obscuridad por medio do sofismas, lo 
que era claro como la luz meridiana, 
pues la Comisióu no había querido sor
prender á nadie y sí solo sortear un 
logalismo que no producía beneficio 
alguuo al tropezar con las impurezas 
do la realidad como por desgracia se 
veia en todas las subastas que la Di
putación celebraba y para compensar 
eu lo posible este defecto de forma, 
procuró ro iear el concurso de todas 
las garantías que pueden imagiuarso 
dándolo una gran publicidad y coudi
ciones estrechísimas que garantizasen 
los iutereses de la Diputación. De todas 
Suertes, si ésta creía que no debía 
aprobarse, bastaba con uo abrir ó con 
rechizar los pliegos presentados y se 
salvaba todo el conflicto. 

El Sr Chapaprieta rectificó insis
tiendo en que como anteriormente de* 
mo-tro, no había posibilidad alguna do 
enca j i ros te caso e i ninguno de l o s 
procoptos del art. 3.° del Real decreto 
de contratación, en cuanto á la espe
cialidad del servicio aunque fuese exac
ta y postulo como parece afirmaba el 
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Sr. España oo una interrupción, no 
estaba justificada y demostrada como 
debiera on ol expediente, y cu cuanto 
á la urgencia alegada p o r e l S r , Agus-
tín, no podía admitirse, puesto que la 
ley autoriza anunciarse ta subasta con 
solo diez días de anticipación y aquí 
se fija un mes, y por loque respecta á 
las razones de conveniencia alegadas 
en pro del concurso, sean éstas cua
lesquiera, no pueden prevalecer con
tra la ley, á l aque forzosamente ha de 
atonersela Corporación, sin que quepa 
aducir procedentes abusivos y contra
rios á la misma, por lo cual y sin en
trar á discutir el fondo del asunto, 
como había evidentes omisiones ó in
fracciones legales votaría en contra 
del dictamen, estimando que al hacerlo 
así realizaba quizás el acto más justo 
de los que pudiese ejecutar en el ejer
cicio de su cargo de Diputado. 

El Sr. España dijo, que había escu
chado con gusto á sus dignos compañe
ros Sres. chapaprieta y Agustín, por
que habían acreditado una vez mas sus 
grandes dotes oratorias, por más que 
cada uno tuviese diversos puntos de 
vista. Cuando oyó al Sr. Chapapriota 
decir que uo so había lijado el precio 
del concurso, lo pareció que hacía un 
argumento formidable, porque efecti
vamente lo sería si no estuviera solu
cionado eu el mismo pliego que sirve 
de baso al concurso, habiéudolo con
testado el Sr. Agustín de modo tan 
irrebatible, que al mismo Sr. Chapa-
prieta debió convencer, puesto que en 
ello no había insistido; se prevé el caso, 
efectivamente, y con esto queda salva
do el couflicto de que no convenga nin
guna do las proposiciones presentadas, 
pues no se aceptan, y para ello tiene 
absolutas facultades la Diputación, 
siendo esta precisamente una de las 
ventajas que sr.bre la subasta ostouta 
sobre el concurso, En cuanto á la a lu
sión que el Sr. Agustín le hacía respec
to á su intervención en esto expedien
te, reconociouio que eran absoluta
mente exactas todas sus manifestacio
nes, debía hacer constar que todos lo 
excitaron para que llevara á cabo 
esta instalacióu, pues el de Sin Juan 
do Dios es un Hospital maguílíco que 
algunas veces comparó á un esplen
dido tnije hilvanado en el que ha
bía necesidad imperiosa «lo ultimar 
algunos detalles, suplir algunas deti-
cieucias y completar algunas instala
ciones y servicios especiales. Sin e m 
bargo, auuquo todos conformes en esto 
punto no determinaron ol procedimien
to que para verificar la instalad »u 
había do soguirse, y él por su parlo 
—sin prolonder por eso e;udir su hu
milde voto—uo intervino para uada en 
el expediento, ni menos ou el acuer lo 
de sacar á concurso la adquisición de 
estos aparatos. IMi nal.a, uo obstante, 
«pie en osta clase do aparatos hidrote
rapia >s es precisamente donde existen 
más especialidades y más privilegios 
do invención; de modo que, aparte de 
las razones expuestas por el Sr. Agus
tín para justificar el proeodiuiioulo del 
concurso acordado, entre ellas la de 
urgencia, pues p»ir más que urgencia 
existe en ello, uo es tanta, que como 
decía el Sr. ühapaprieta no permita 
llenar los trámites de la subasta, sobro 
todo cuando se fija eu el anuncio un 
plazo mayoi que el que á aquella po lía 
servir de base, concurre esta otra, á 
su juicio eseucialísima, la de q u e s o 
traía de aparatos especiales diversos, 
unos mejores y otros poores, pero que 
°e gran parto tienen privilegio do in
vención, y que por tanto, solo deter
minadas personas pueden ofrecerlos. 
No es posible tampoco admitir la obje
ción que eu este particular formulaba 

el Sr. Chapaprieta de que no se de
muestra ni justifica en el expediouto 
la razón oe estas especialidades, pues 
si bien esto es cierto, uo lo os menos 
que to r esla razóu precisamente, y 
para llenar este requisito en vista do 
los objetos y con toda clase do garan
tías, es para lo que so desagua una co
misión técnica que es la quo elegirá la 
proposición mejor, la quo ofrezca me
jores aparatos ó eu condiciones .supe 
rieres, con tales f.icullados, quo pue
da—y quizás sea preciso nacerlo—ad
mitir yaceptar alguna quosoa más caí a 
siempre quo ofrezca mejor ó más com
pleta maquiuaria, ó aparai s más en 
armonía con los adolautosdo la cioucia. 

El Sr. Agustín rectificó diciendo, 
que no había aludido al Sr. España por 
lo que á esto servicio se refiere exclu
sivamente, sino coa relación á todas 
Jas obras y mejoras que requiere el 
uuevo Hospital de Sau Juau de Dios, 
dicieudo, que eu todo lo que con el so 
relaciona, eu el ejercicio de su cargo 
de Visitador había encontrado el apo
yo más incondicional y recibido los ma
yores alientos hasta uel mismo Sr. Go
bernador, como lo comprobaban las pa
labras de consideración quo inmereci
damente le dirigiera dicha autoridad al 
inaugurarse las sesiones de la Dipu
tación. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicien
do, quo además de todos los argumen
tos expuestos anteriormente, existía 
uno de tal fuerza, que impedía absolu
tamente que se aprobase el dictamen 
cual era el de que, cou arreglo ai a r 
tículo 37 del Real decreto de contrata
ción, aún en el caso de coucurrir a l 
guna de las excepciones del art. 3(5, se 
requiere de modo terminante que la 
declaración de excepción de subasta 
sea acordada por el Ministerio do la 
Gobernación previo el oportuno expe
diente iustruido eu solicitud de la mis
ma; y como este requisito no se ha 
cumplido, no votaría el dictameu, ni 
creía quo ningún Sr. Diputado so aire 
viese a hacorio, aunque lo convencie
sen los argumeutos eu prodelconcurso 
alegados, porque incurriría el que lo 
hiciese en pors.mal responsabilidad. 

Modificaron brevomeuto los sono
ros Agustín y Chapaprieta iusistieudo 
eu sus anteriores manifestaciones y 
reproduciendo los argumeutos ya ale
gados eu favor y eu contra del dicta
men respeclivauíeute. 

El Sr. Romero manifiesta que no 
pensaba haber intervenido ou este 
asunto, p >rquo estaba en la creoucia 
de que después de leerlo y euteraroo 
del mismo la Diputación, todos los so-
ñores Diputados habrían pedido que se 
retirase el expediento, pues esta for
mado de lal manera, que no puede pa
sar desapercibido; y si se examinan 
las manií'oslacioues hechas por ol so 
ñor Chapaprieta y los argumentos cou 
que lo ha robalioo el Sr. Aguslíu, so 
uoia desde el primer momento algo 
que ofusca á este úllimo; porque es 
evidente para él, contra lo que opina 
el Sr* Agustín, quo las mismas coudi-
cioues puestas ai concurso pueden po
nerse eu la subasta, y quo no Importa 
absolutamente uada que quien sumi
nistre los apáralos sea esto ó aquello, 
siempre que los apáralos mismos ten
gan las condiciones adecuadas y quo 
deben exigirse. Uiro argumeuto Uecho 
por el Sr. Agustín, es el de que hay 
precisión de acudir á las casas cons
tructoras, porquo no so encontrará 
fuera de ehas quien disponga de todos 
ios íuslrumentos necesarios, y prooi 
sámente uiuguuo de los que so pro-
seuteu poira touer todos ios aparatos, 
porque uo existirá una sola casa que 
so dedique á la construcción do todos 

ellos, y la que pueda ofrecer baños, 
por ejemplo, carecerá de máquinas do 
vapor; de suerte quo el que venga á 
contratar en ol coucurso, necesaria
mente ha do valorso do otra persona, 
do otro industrial. Respecto á ¡a con 
veuiencia «le quo se establozca la obli
gación de rospouder durante un año 
de ios aparatos quo se traigan, la eu-
cuentra perfectamouto establecida; pe
ro no ve inconveniente en que so exi
ja de la misma manera en la subasta, 
pues soa ó uo sea fabricante quien los 
suministre, puedo obligarse á esto, 
siempre que saa mayor de edad, res 
pondiendo do las buenas condiciones 
de tos aparatos, aparte de que la ros-
pousabilidad será también de aquellos 
que ios reciban. Pero hay más—aña
de:—aquí no se trata sólo de aparatos, 
siuo de instalaciones, según resulta 
del oxpediente, y uada so dice do las 
condiciones quo han de reunir las 
construcciones que deban verificarse, 
y desde el momento en quo uo so lijan 
éstas, so deja ol camino expedito para 
favorecer ai amigo ó porjudicar al que 
so quiera, y uo os posible suponer en 
el br. Agustín ol propósito do q-ie sólo 
veugau al concurso personas privile
giadas, lis preciso, pues, establecer 
condiciones tales, que quien vouga á 
prestar el servicio venga cou las con
diciones necesarias, especilicaudo ol 
coste de ios aparatos y to las las demás 
circunstancias del servicio, para lo 
cual puede inspirarse el Sr . Agustín 
eu la manera como se ha hecho esto 
en ei li.spiíal Militar de Carabanchel, 
quo es modelo eu toda Europa y quo 
cou justicia ha llamado la aleucióu do 
propios y extraños, eu el cual, para 
un servicio auálogo, se han fijado las 
ooudioioues quo debía teuer cada apa
rato, se ha determinado su coste y lo 
mismo otra porción de circunstancias, 
haciendo luego cada uuo de los que se 
presentaron las bonificaciones que les 
ha pareeido convenieute. 

• El Sr. Agustíu, on nombre do la 
Comisión, relira ol dictamen, on vista 
de las razones expuestas por los Seño-
ros Diputados. 

El Sr. Presidente dico, quo; puesto 
que la Comisión relira el dictamen, se 
permite exciiar su celo para quo vuel
va á traer el asunto lo antes posible, 
puos on una ü otra forma, ur^o reali
zar este servicio, siu ol que uo puede 
pasarse uu Hospital do enfermedades 
de la piel. 

El Sr. España hace constar quo, 
como él siempre discuto do buena fe y 
no interesa su amor propio en las dis
cusiones, si bien se ratiiica en lo que 
antes defendió, debe decir quo e s -
tab i en la creencia do que se había 
cumplido cou el requisito quo echaba 
de menos ol M \ Chapaprieta y uno sus 
ruegos á los del Sr. Presidente, para 
que la Comisión active ol asunto por 
ser de Verdadera uecesidad. 

Dospués de estas ma ni testaciones, 
queda retirado el dictameu 

Eu este momento ocupa la Presi
dencia el Sr. Pane. 

Siu discusióu fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Fomento: 

Propouieudo que por el Sr. Inge
niero primero de carreteras provincia
les, se pioceda á la recepcióu provi
sional, medición, valoracióu y liqui
dación de las obras de habilitación del 
camino vecinal do Cadalso de los Vi
drios al Arroyo do Tórtolas. 

ldéulica propuesta que la anterior 
respecto de las obras de habilitación 
del camino vecinal dol Arroyo de Tór
tolas á empalmar cou la carretera de 
Navalcaruero al límite de la pro
vincia. 

Se dio cuenta do la siguiente p ro-
puosla de la misma Comisión: 

Proponiendo la aprobación del pro
yecto do los acopios y machaqueos de 
piedra para la conservación do las ca 
rreteras provinciales quo comprende 
la 3 . n agrupación, correspondiente al 
ejercicio do 1896-97, y que se a n u n 
cio la subasta de dicho servicio en los 
periódicos oficiales con quince días 
dé anticipación, bajo el tipo de 7.520*21 
poseías, quo se satisfarán con cargo 
á igual crédito consignado para esta 
atención en el capítulo 3.° del presu
puesto ordinario vigente. 

El Sr. Chapaprieta pido una expli
cación á la Presidencia ó bien á la Co
misión de Fomento, porque ha encon
trado en todos estos expedientes una 
cláusula que no le cabe ou la cabeza, 
cual es la on que se prohibo á los con
tratistas que cedan el remate á otra 
persona, siendo así quo permitiéndolo 
se facilitarían las licitaciones y so be
neficiarían por tauto los intereses pro
vinciales. 

El Sr. García Gordo, en nombre de 
la Comisión, explica ol hecho dicien
do, que obedece á repetidos acuerdos 
do la Diputación, si bien él participa 
de la misma opinión del Sr. Chapa-
prieta. 

El Sr. Chapaprieta, eu vista de que 
la Coraisióu está conforme, estima que 
podía suprimirse la citada prohibición 
para lo sucesivo, insistiendo en la con
veniencia de hacerlo así, porque a lgu
nos uo acuden á las licitaciones por no 
querer obligarse por tanto tiempo, y 
entiendo que podía tomarse un acuer
do para todos los expedientes on g e 
neral . 

El Sr. García Gordo so mostró con
formo con el Sr. Chapaprieta on este 
punto, y sólo lo ruega se fije on la s i 
tuación difícil en que la Comisión se en
contraba; no tiene puos, inconveniente 
en acceder á ello en nombre do la Co-
misióu; pero sería mejor á su juicio, 
darlo forma legal para lo sucesivo, 
siendo aprobado el dictamen con la 
enmienda acoptada. 

Sin dicusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la misma Co
misión: 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto de los acopios y machaqueos 
do piedra correspondientes al citado 
ejercicio, para la cousorvacióu de las 
carreteras provinciales comprendidas 
en la 6 . a agrupación, y que se anuncie 
la subasta bajo el tipo do 10.355'66 
páselas, que serán satisfechas con car
go al crédito de 10.358*08 pesetas con
signadas al efecto en dicho presu
puesto. 

Proponiendo la validoz de la su 
basta colebrada para contratar los aco
pios y machaqueos do piedra corres
pondientes al ejercicio actual, para la 
conservación do las carreteras provin
ciales que comprende la 1." agrupa
ción, y definitivamente adjudicado el 
remate á favor de 1». Miguel Castro, 
por la cantidad «lo 15.391 pesetas, que 
se satisfarán con cargo al crédito do 
54.678*70, consiguadas para este se r 
vicio en el cap. 3.° del citado presu
puesto. 

idéntica propuesta quo la anterior 
respecto do los acopios y machaqueos 
de piedra para las carreteras compren
didas en la 2 . * agrupación, y definiti
va mente adjudicado el remate á Don 
Críspulo García Llórente, por la canti
dad de 10.999 pesetas, quo se satisfa
rán cou cargo al crédito y presupuesto 
autos monciouados. 

Idéntica propuesta quo la anterior 
respectó de los acopios y machaqueos 
de piodra para las carreteras compren
didas eu la 4." agrupación, y que se 
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declaro «lelinitivameiito adjudicado ol 
remato á l). Miguel Rodríguez Grande, 
|»<»r lá cantidad de 13.119 posólas, quo 
habrán do ser satisfechas con car<ro a* 
los referidos capítulo y presupuesto. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto do los acopios y machaqueos 
do piedra para la conservación de las 
carreteras que comprende la 5.*airru-
pación, y adjudicado dolinitivamouto 
el remato á favor do D. Juan Garrote, 
por la cantidad de 10.099 pesetas, que 
so satisfarán con cargo á los citados 
capítulo y presupuesto. 

Proponiendo que no puedo acce-
derse, por falta de crédito en el p re 
supuesto vigente, á la concesión do la 
pensión solicitada por D. Ramón Oza, 
para continuar sus estudios musicales 
en el extranjero. 

Proponiendo que se dovnolva a* la 
Delegación do Hacienda do la provin
cia el expodiente sobre excepción de 
venta de la Dehesa Garamaría. solici
tada por el Ayuntamiento do Buitrago, 
á fin do que se subsaue una omisión 
que se advierto en el referido expe
diente. 

Proponiendo que so acceda á lo so
licitado por el Ayuntamiento del Real 
Sitio do San Lorenzo, y en su vista se 
ordene al Ingeniero Jefe provincial 
que proceda al estudio del proyecto de 
las obras de reparación del camino 
vecinal á quo se refiere dicho Ayunta
miento. 

Proponiendo la validez de la su
basta celebrada para coutratar las 
obras de construcción de un trozo de 
empalmo do la carretera provincial do 
Robledo de Chávela á Navas del Rey, 
y detiuitivameuto adjudicado el rema
to á favor de D. Pedro Moreno y Gon
zález, por la cantidad de 13 860 pese
tas, que so satisfarán con cargo al ca
pítulo 10 del presupuesto vigente. 

Proponiendo la confirmación del 
acuerdo do la Comisión provincial, fe
cha 15 do Octubre de 1895, y quo por 
ei Sr. Ingeniero Jefe do la Diputación 
NO proceda al replanteo previo quo de
terminan las disposiciones vigentes. 

Comisión de Hacienda 
Denegar, por no existir crédito en 

presupuesto, la petición do los Escri
bientes y Auxiliares do la Corpora
ción, sobro gratificación de Pascuas. 

Denegar el doto do 500 pesetas so
licitado por Rosa Viudez y Adsnar, 
acogida que fué del Hospicio, por no 
tenor derecho, según Reglamento. 

Seguidamente so dio cuenta do otro 
dictamen do la misma Comisión, por 
el que proponía la distribución de fon
dos para el mes «lo F.uero próximo. 

El Sr. Chapaprieta dice, que si en 
tiende el castellano, distribución do 
fondos significa distribuir los quo exis
ten, y ve quo so limita la Contaduría á 
ponor la 12.* parto del prosupuesto, lo 
cual es perfectamente inútil, enten
diendo 61 quo el espíritu de la ley es 
algo nías (|itu esto, pues así ni significa 
nada ni los pagos pueden ajustarse á 
alia, en comprobación de lo cual pide 
á la Mesa quo por la Ordenación de 
pagos se traiga una liquidación de los 
realizados durante el último mes, soli
citando quedara ol dictamen sobro la 
Mesa, y que so una al mismo dicha l i 
quidación 

Bn su vista quedó el dictamen so 
bre la Mesa. 

Acto seguido se dio cuenta del si 
guiente dictamen de la Comisión de 
Hacienda. 

Conceder una gratificación á la 
«Asociación do Amigos de los robres 
tlel distrito del Hospital» para atender 
á las necesidades de dicha institución. 

El Sr. Chapaprieta llama la aten
ción de los Sres. Diputados acerca de 

esto asunto, por ol quo se concede una 
subvención do 500 posetas á la Aso
ciación de Amigos do los Pobres del 
distrito del Hospital, sobre lo que iu • 
formó la Contaduría que no p <día con-
cedeise por no existir capítulo en pre
supuesto, á pesar de lo cual ordenóse 
que se concediera; y como la Conta
duría no quiso contraer esa responsa
bilidad, no hizo el pago. Ahora so pre
tende hacer lo quo entoucos no so 
hizo, y como subsiste el mismo incon
veniente do no haber capítulo en pre
supuesto, no debo aprobarse. 

Después de estas manifestaciones, 
á petición del Sr. Corcuera, quedó el 
tli.'.lamen sobro la Mesa. 

También quedaron sobro la Mesa 
los siguientes acuerdos do la Comisióu 
provincial antori' i: 

Conceder dos pagas de toca á la 
viu la del Jardinero que fué del Hospi
tal de San Juan do Dios, con arreglo al 
Reglamento. 

Doclarar do abono á Juliana García 
21 pesetas 21 céntimos, importe do los 
haberes que dejó doveugados su ospo-
so, Eleuterio Redondo, Jardinero que 
fué del Hospital de San Juan de Dios. 

Clasificación de viudedad de Doña 
Doloros Bañóu, como viuda do D. Gas-
>ar Espinosa rio los Monteros, Profesor 

que fué de la Banda de música del 
Hospicio. 

Pedir antecedentes al Decano de los 
Sros. Letrados, relativo al asunto do 
iccionesdol Banco de España que legó 

favor del Hospital Doña Agustina 
Martín. 

Sin discusión fueron confirmados 
os siguientes acuerdos: 

Interesar del Sr. Gobernador de 
Cuenca que por el Registrador de la 
propiedad de la misma se remita uua 
certificación do lo (pie resulto repecto 
á las finca4 que radican en Belmente 
perteneciente* al Viuculo dol Corral* 
hoy del Hospital provincial. 

ídem del Sr. Gobornador so averi
güe la existeucia y domicilio de los 
testamentarios de Doña Concepci m 
Maguregui. 

Reclamar de la Dirección general 
do Administración copia de la Memoria 
benéfica quo á favor del Hospital pro
vincial fundó 1). Juan Bautista Bena-
vonto. 

Comisión do. Prrsonal 

Declarar cesantes, de conformidad 
cou lo propuesto por el señor Decano 
del Cuerpo Médico, á varios Alumnos 
internos do Medicina y Farmacia, y 
que »e corran las respectivas escalas 
para cubrir las vacantes que existen. 

A petición del Sr. Noreiía quedó 
sobre la Mesa ol diclamen proponien
do se recomiende al Sr. Visitador del 
Hospicio para que, si hay posibilidad, 
nombro mozo de oficio al ex-acogido 
Inocencio Callejo, si bien prestando 
sus servicios on las Glicinas, y que se 
tonga presente á la formación del 
próximo" presupuesto adicional la ins
tancia que tiene presentida, solicitan
do su reposición eu el cargo do Escri
biente de la clase de acogidos dol 
Hospicio. 

Terminado el despacho de los asun
tos comprendidos en la orden del día, 
el Sr. García Gordo dirigió un ruege á 
la Comisión de Hacienda, para quo 
traiga á la sesión próxima dictamen 
sobre el asuuto relativo á la viuda dol 
Sr . Arroyo, que pide lo que la corres
pondo por pagas do loca, eu uso de su 
perfecto derecho. 

El Sr. Agustín ruega eu primer 
térmiuo á los individuos do la Comi 
sión de Hacienda, quo procuren asis
tir á las sesiones oe la misma, para 
que uo so dé ol caso do que pidan que

den sobro la Mesa dictámenes forma
dos por ella; y contostando al Sr. Gar
cía Gordo, promete trasmitir su ruego 
al Presidente de la Comisión para que 
traiga el expediente. 

El Sr. jarcia Gordo da las gracias 
al Sr. Agustín. 

El Sr. Chapaprieta puode decir quo 
ha asistido á toaas las sesiones de la 
Comisión de Hacienda, excepto á uua 
ó dos, pero quo, ou cambio, no ha vis
to al Sr. Aguslíu más quo muy pocas 
voces. 

El Sr. Peláez dice, <juo si el señor 
Agustín ha querido referirse á él como 

individuo do la Comisión «le Bonoflcen-
cia, debe locirle que si alguna vez no 
asistí-- á su* sesiones, es por,¡iie citan, 
do á las tros y media, uo suele reunir
se hasta las cinco y modia, y á esta 
hora suele tenor ocupacionos particu
lares. 

I'.l Sr. Agustín hace constar quo 
sólo se refería á los individuos *lo la 
Comisión de Ilación da. 

Y uo nabieudo m i s asuntos de (pió 
tratar, se lovautó la sosióu.=El Dipu
tado Secretario. Pérez Maguíu. 

5 6 . - 8 2 7 . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 
R E L A C I Ó N de las cantidad** que los Ayuntamientos de esta provincia deben ingresar 

en la Caja especial <h- primera enseñanza por obligaciones de este ramo hasta fin 
de Marzo de 1<S!M y de las ingresadas directamente por los A y untamientos y 
por la Recaudación de contribuciones en el tercer trimestre dtl presente ejer
cicio. 

INOUEaAOAa POU 

P U E B L O S 

l ' i u i i d o do V u - i i . i ito Honaros 

Ajalvir 
Alcalá i 
Algete 
Ámbito 
Auchuelo 
Barajas 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Caulllojas 
Cobeña 
Corpa 
Oosladtt 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
l i O e o h e s 
Moco 
Mojorada.. 
Nuevo Baítau 
Olmeda 
Orusco 
Paracnellos 
l'ozuola de las Torres . . 
Pozuelo del Roy 
Ribas de Jarama 
R i batojada 
Sau Fernando 
Santorcaz 
Santos de la H u m o s a . . . 
Torrejóu do Ardoz 
T o n o s 
Valdoavoro 
Valdeolinoa 
Valdetorros. . . 
Va Id i lecha 
Valverde 
Val lecas 
Velilla de San Antonio. 
V ¡calvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

C o l m e n a r V I o j o 
Alcobendas 
Becerril Boato (Él) 
Colmenar Viejo 
Chamarán y Totuau 
Chozas do la Sierra 
Fueucarral 
Guadalix 
I fortaleza 
Hoyo do Manzanares 
Mauzanares el Real 
Miradores 
Molar(ül) 
Moralzarzal 
Navacorrada 
Pedrezaelt 
S*n A g u s t i u . . . , 
Sau Sebastian do los R o y e s . . . . 
Talamanca 
Valdepiólagos 

Ollillollód 

CA IO ,< ) 

Pese tus 

La Recaudación. 
Pesetas 

Aranjuoz 
Arganda 
Bolmonte de Tajo. 
Brea 

553 12 575 90 

1.668 60 
> 

659 87 709 56 
582 89 356 13 
200 120 41 
«55 81 1.07 ¡ 87 
262 50 420 65 
TOH 12 > 

237 50 510 57 
146 87 319 &K 
234 81 301 96 
531 H7 > 

128 13 231 OK 
603 12 15 88 
143 76 m i7 
581 25 586 37 
528 43 > 

596 87 26 74 
494 79 514 L'S 
vM¿ 91 252 84 
209 37 174 07 
582 <>2 301 09 
494 42 805 01 
493 > 

534 »7 > 

L09 B7 749 16 
171 87 3f>4 14 
541 <¡i; 425 99 
494 79 > 

514 79 284 79 
803 12 743 66 
570 50 529 59 
471 87 306 50 
193 43 327 04 
640 62 520 07 
034 87 323 91 
142 li2 

1.618 31 2.157 27 
210 19 394 51 
757 18 1.148 41 
594 37 > 

442 71 122 41 

703 12 058 
5=>2 08 274 12 
217 71 219 86 

1.966 67 3.266 60 
585 94 881 87 
193 75 320 96 

1.111 09 1 .8.)f) 93 
705 62 427 50 
«89 37 396 36 
263 87 22H 10 
265 62 325 02 
834 37 757 72 
72Í 02 417 46 
4ü4 75 177 84 
178 12 143 42 
41 ú 63 122 89 
646 71 329 98 
646 87 926 24 
369 37 348 m ; 
193 03 222 42 

1.862 19 > 

1.475 2.117 01 
730 62 352 72 
515 62 242 09 

Los Ayuati-
mieotos. 

Pesetas 

2 568 5o 

703 12 

523 43 

534 87 

316 91 
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P U E B L O S 

C a r a b a " *  : 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
getremera 
pueuiidueüa 
jíora'a . . . 
perae» de Tajuna 
yielmes 
Valdaracete 
Valdelagnna 
Vjllaconejoe 
Vi l lamanr iqee . . . . . . 
Villarejo de Sálvanos 

G e ta fe 

Aloorcón 
Batres • • • • 
Car.vbftüchol Alto 
Carabanchel Bujo 
Caaarrubuelos 
Oiempozuelo* 
Cobas. 
FaeuUbrada 
G..M fe 
Orinan .*.
Humanes 
Legan¿s 
Moraleja 
Móstolee 
Parla 
Piuto ' 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titnlcia 
Torrejóu de 1» Calzada 
Torrejon do Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

N A V A L O A R N O R O 

Álamo; El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos.. • 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
NavHlcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijoroa 
Sevilla la Nueva , 
Villaraanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Ferales 
Villaviciosa de Odón 

S 5 a n L o r e n z o 

ALPEDRETE • 
Ara vaca 
Oercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarew 
Collado Mediano 
Collado VilUlba. . . 
Escorial de Abajo 
Fresnedillas . / 
Galapagar 
Guadarrama 
•Uiadáhonda 
«olinos (Loa) 
favalag.mella , 
Jardo (El) 
Robledo do Chávela . . . . 
«ozasde Madrid 
*>ап Loren/.o 
gaota Maria de la Alameda 
^orrelodonea 
Jabjemaqueda 
^fldemoriilo 
»ulanueva del Pardillo 
¿añalejo 

M.:irtía «lo Val«ioi^rleeins 

£*dalao 
2?kientoa..«., "II!..... • 
'•lavoa 
Javas del Яву. . . ! 
S**** Puerto Keal 
r*

Q Martin de Valdeig'.esiaa 
V u

l a d a l Prado . . . 
Torrolnííruna 

Í ^ N k ( U ) , 
moda del Valle 

P«rruoco... 
gozosa . . 

p a n i l l a » 
^

b r

e r a ¡La. 
^•uencia. . . ' 

C A R G O 

Pesetas 

658 12 
1.917 19 
1 675 

653 12 
659 37 

1.031 25 
703 12 
618 75 
741 87 
565 62 
731 25 
529 77 

1.737 50 

495 62 
93 75 

99+ 37 
1 293 81 

162 60 
1.226 56 

140 62 
1.306 35 

La recau Los Ayunta

dación, miestos. 

Pételas 

2 860 96 
2.291 61 

693 65 
285 26 

1.373 87 

631 19 
833 20 
875 89 

344 90 
1 065 28 

473 29 
247 06 

1 081 54 
1.335 90 

129 80 
13 45 

192 57 
675 90 

Pesetas 

I N O R H i S A D A S P O R 

P U E B L O S 

653 12 

703 12 

731 62 

32 70 
1.213 11 

1 281 49 1.736 12 
236 37 206 82 
124 37 203 44 

1 595 86 1.817 38 
190 63 176 
723 43 806 16 
778 12 > 778 12 

1.406 25 1.803 37 
565 63 748 76 
161 62 144 70 
234 37 218 87 
132 61 115 13 
703 12 849 99 

1.594 87 951 16 
692 60 927 22 

590 25 311 38 
191 01 387 56 
100 62 119 76 
515 62 456 67 
712 62 806 65 

• 611 37 197 14 
1.904 17 2 031 88 

885 87 1 122 97 
209 12 228 70 
198 200 02 
178 12 611 66 
482 62 172 50 
494 62 495 84 
192 62 274 74 
778 13 1.084 26 

219 37 > 219 37 
453 12 317 42 
651 22 i 651 22 
271 75 173 72 
187 60 102 42 
504 ач 173 57 331 31 
547 91 291 31 
768 75 885 54 
159 37 146 31 
643 12 196 oí 
654 56 449 17 
495 12 » 
221 87 232 76 
219 37 418 49 
696 12 > 696 12 
734 37 349 59 
621 87 431 92 159 77 

1.741 66 896 99 913 81 
592 19 244 26 
268 08 209 31 
109 37 168 85 
768 13 864 17 
212 50 271 65 
494 62 203 20 

935 37 324 35 
690 62 207 66 
128 75 63 81 
650 31 167 61 

2 241 20 119 18 
1 741 50 t 
1.3G1 25 > 

140 62 96 89 
226 04 » 
142 37 » 142 37 
87 60 88 43 96 

166 25 256 97 
559 37 407 04 
665 62 £.08 23 
168 62 89 16 
171 87 72 84 
630 25 232 15 12 62 

C A R G O 

Pesetas 

La Recau

dación 

Pesetas 

Los Ayants

m.enros 

Pesetas 

Corvora de Buitrago 
Garganta. • 
l iargau t i l la . 
Gascones

 1 

Uiruola. (La) 
Horcajo • 
Horoajuelo • 
Lozoya 
Lozoyuelü 
Madarces. 
Maiiginjii 
Moutoj ) do la Sierra 
N'aval..t* ionte 
Navarro lucida 
Navas do Buitrago • 
Otomolo del Valle 
Paredes do Buitrago 
Patones 1 
I india 
Pi unoo IR 
l'rá leu.i. 
Puobla do la Mujer Muerta 
Rasen Ir i a 
Ro luofia 
Roblo litio . . . . . 
Rjbrogor lo ¡ 
Sorna (La) 
Ser a la 
Sietfiigloiias 1 
Somosiorra 
Torro!.ignna 
Torrenocha. 
Val demando 
Vellón (El) 
Vonturad 1 < 
Villavieja 

125 46 32 
223 87 231 21 
209 76 104 
93 75 76 15 

134 37 47 85 
440 62 76 36 
196 87 74 88 
578 12 344 28 
5:38 54 290 98 

93 75 46 61 
237 50 166 16 
624 88 148 34 
184 37 66 31 
618 45 466 53 
109 87 141 59 
140 62 1 80 
131 25 76 49 
134 37 162 65 
134 37 
128 12 78 76 
140 62 86 06 
109 37 49 10 
503 12 42 63 
118 75 1 112 II 
237 50 121 31 
223 75 81 27 

78 13 68 22 
87 50 > 

100 66 75 
276 70 66 24 

1.245 31 1.451 92 
109 37 235 33 
221 25 65 66 
617 62 224 72 
131 75 74 16 
187 50 99 92 

603 12 

237 60 

151 25 

Madrid 3 do Abril d e 1 8 9 9 . = E 1 P r e s i d e n t e D e l e g a d o , Antonio Chacón y M u ñ o z . = 
El Secretario, Vida l L. Colmenar . gg —721 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Miguel Condes F a e r n a , s e g u n d o 

T e n i e n t e del reg imiento d e i n f a n t e r í a d e 
Cast i l la , número 16, y J u e z instructor de l 
e x p e d i e n t e ins tru ido c o n t r a e l s o l d a d o del 
mismo reg imiento , Anherba l Y a g ü e V a 
Ilina, por el del i to de pr imera d e s e r c i ó n . 

Por la presente requis i tor ia l l a m o , c i 

to y e m p l a z o á Anherbal Y a g ü e V a l l i n a , 
so ldado de la s e x t a c o m p a ñ í a d e este re* 
g i m i c n t o , natural de San Lorenzo ( E s c o 

rial ) , prov inc ia de Madrid, hijo d e A n t o 

nio y de Ramona , soltero, de v e i n t e años 
de e d a d , de oficio es tudiante , c u y a s señas 
personales oon las s igu ientes ; pelo n e g r o , 
ce jas al pe lo , ojos garzos , nariz regular , 
barba poca, boca regular , color moreno , 
frente e s p a c i o s a , aire marcia l , producción 
b u e n a , s e ñ a s part iculares n i n g u n a , e s t a 

tura un metro quin ientos o c h e n t a y dos 
mil ímetros , para q u e en el preciso térmi

no de treinta d í a s , contados d e s d e la pu 
bl icac ióu de esta requis i toria en la Qace 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dicha 

prov inc ia , c o m p a r e z c a en es te J u z g a d o 
mil i tar , s i tuado en c l c u a r j e l q u e o c u p a e | 
r e g i m i e n t o de infantería d e Casti l la , n ú 

mero 16, para responder á los c a r g o s q u e 
l e resul tan e n el e x p e d i e n t e d e deserc ión 
quo d e o r d e n super ior me hallo in s t ruyén

dole; bajo aperc ib imiento que si n o com

parece e n el pluzo c i tado, será d e c l a r a d o 
rebe lde , parándo le el perjuic io á q u e ha

y a l u g a r . 

A B U v e z , en nombre de S. M. el R e y 
( q . D . g . ) , exhorto y requiero A todas 
las Autor idades , tanto c iv i l e s c o m o m i l i 

tares y polic ia jud ic ia l , para que pract i 

q u e n a c t i v a s d i l i g e n c i a s e n b u s c a del re

ferido p r o c e s a d o , Anherbal Y a g ü e V a l l i 

n a ; y en caso de ser habido lo remitan á 

este J u z g a d o en ca l idad de preso con las 
formal idades reg lamentar ía s á mi di spo

sic ión; pues así lo tengo acordado en di

l i genc ia de este día . 
D a d o en Badajoz A 27 d e Marzo de 

1 8 9 9 . = M i g u e l Condes . 66 .—717 . 
— «̂1 

D . Sant iago Soto Rojas , Capitán de 
infanter ía , J u e z instructor d e l a C a p i t a n i a 
genera l de Casti l la la N u e v a y E x t r e m a 

dura y del e x p e d i e n t e s e g u i d o de orden 
del Exorno. Sr. Capitán G e n e r a l , contra 
el arti l lero de s e g u n d a , o r d e n a n z a del 
Museo d e Arti l ler ía Gonzalo Rivero Bra

v o , por la falta g r a v e d e d e s e r c i ó n s imple . 
Por la presente requis i toria c i to ,Hamo 

y e m p l a z o al referido arti l lero Gonzalo 
Rivero B r a v o , natural de Madrid , hijo de 
D. Franc i sco María y de Doña Maria Ig

nac ia , i gnorando este J u z g a d o sus de

más señas personales , para q u e en el pre

ciso término de treinta días , á contar des

d e la publ icac ión de esta requis i tor ia en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 

c o m p a r e z c a en las Pris iones Militares de 
esta Corte, ó ante la autoridad mili tar del 
punto donde se encuentre y á mi dispos i 

ción para responder á los c a r g o s q u e le 
resul tan en el e x p e d i e n t e q u e se l e s i g u e 
por la falta g r a v e de deserc ión s i m p l e ; 
bajo aperc ib imiento de que al no verif i 

carlo asi , será dec larado rebe lde , paran • 
dolé el perjuicio á q u e haya lugar . 

A su v e z , en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las 
Autor idades tanto c iv i l e s c o m o mil i tares , 
para q u e pract iquen a c t i v a s d i l i g e n c i a s 
en busca del e x p r e s a d o arti l lero, y en el 
caso de ser habido lo remitan en c la se de 
preso y con las s e g u r i d a d e s c o n v e n i e n t e s 
a las Pris iones Militares de es ta Plaza, y 
á mi dispos ic ión, pues así lo t engo acor

d a d o en di l igenc ia de h o y . 
Dado en Madrid á 2 3 de Marzo 1899. = 

El Capitán, J u e z instructor, S a n t i a g o 
Soto. 66.—718
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Juzgados de primera instancia 
L A T I N A 

D. Nazar io V á z q u e z y Guerrero, J u e z 
de pr imera ins tanc ia del distrito de la 
Lat ina de esta cap i ta l . 

Por el presento hago saber: Que á vir
tud d e prov idenc ia d i c tada con fecha 
ve int i s ie te do Marzo próximo p a s a d o , en 
ac tuac iones de cuenta j u r a d a en tab ladas 
por el Procurador Arana y González , 
contra D. Blas López Pablo , se s a c a n á 
públ ica subas ta por segunda vez con la 
rebaja del ve int ic inco por c iento del tipo 
do su tasación las s igu iente s fincas: 

Una casa en término d e esta Corte , 
al sit io de Opnfle!, a fueras de la Puerta 
do T o l e d o , a la derecha de la carretera 
del mismo nombre a n t e s de l l egar al a n 
t iguo Por tazgo , con una área plana d e 
diez y s ie to mil se tec ientos c u a r e n t a y 
tres pies c a a r e n t a y ocho cent ímetros de 
otro, en o n c e mil n u e v e c i c n t a s s e t en ta y 
seis pesetas , se tenta y c inco c é n t i m o s , á 
deduc ir c a r g a s . 

Una casa do labor s i tuada A la i z 
qu ierda de la (Jarretera d e T o l e d o , pasa
do el Por tazgo de Madrid y en término 
de Carabanche l Bajo, y var ias construc
c i o n e s d e menor impor tanc ia , construido 
todo sobro un cuadri látero irregular que 
mide c u a r e n t a y tres mil ochocientos c in
co pies c u a d r a d o s , con setenta y ocho 
cent ímetros de otro, en q u i n c e mil qui
n ientas s e t en ta pese tas , s e tenta y c inco 
cént imos , a rebajar c a r g a s . 

P a r a el remate , q u e s e ce lebrará do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este J u z g a 
do y el de primera instancia de Geta fe , 
respecto á la s e g u n d a tinca, y so lamente 
ante es te J u z g a d o respecto A la primera, 
s e ha seña lado el d ía v e i n t i n u e v e del a c 
tual , á la hora de la una de su tarde, y 
se p r e v i e n e q u e dicho r e m a t e será al d e 
tal l , y no se admit irán posturas infer io
res A las dos terceras partes del tipo mar
cado á la tinca q u e s e l icite; que pura to
m a r parte en la subasta habrá que consig
nar p r e v i a m e n t e en la m e s a del J u z g a d o ó 
en la Caja genera l de Depósitos el diez 
por c iento efeoí ivo , por lo menos de l v a 
lor de la finca A q u e se h a g a postura; y 
q u e los títulos de propiedad estarán 
pues tos d e manifiesto en la Escribanía 
todos los d ías no feriados hasta el del re
m a t e , para q u e los q u e quieran puedan 
e x a m i n a r l o s , deb iendo conformarse con 
e l los sin q u e tengan derecho á e x i g i r nin
g u n o s utros. 

Dado en Mudrid á l . ° d e Abril 1 8 9 9 . = 
Nazario V á z q u e z . = A n t e mí, J u a n J o a 
quín J i m é n e z . = E s copia; P. El. de J imé
n e z , Arias . 55 

U N I V E R S I D A D 
l). Joaqu ín E g e a y F e r n á n d e z , J u e z 

munic ipa l ó interino d e primera ins tanc ia 
del distrito d e la U n i v e r s i d a d de Madrid. 

Por el presente edic to q u e se inserta
rá e n los periódicos oficiales de esta Cor
l e , en los do Par í s , Londres y Bruse las , 
y en los Boletines oficiales de Barcelona 
y S e v i l l a , hago saber: Que por auto de 2 0 
del corriente , he dec larado á la Soc i edad 
a n ó n i m a por acc iones d e n o m i n a d a Com
pañía del ferrocanil de Zafra d Huel-
va en estado lega l de suspens ión de pa
g o s a c c e d i e n d o á lo so l ic i tado por la mis 
ma y wi sn nombre por el Exc ino . Sr. Don 
Lui s S i l v e l a y el Sr . D . Antonio Gabriel 
R o d r í g u e z , autor izadosa l efecto en ses ión 
c e l e b r a d a en 14 de Febrero úl t imo por el 
Consejo de Adminis trac ión , habiéndose 
presentado con la d e m a n d a cop ia d e la 
proposic ión de Convenio d e d icha Compa
ñía con s u s aoreedores aprobada en J u n t a 
genera l de Accionis tas de la Compañía del 
ferrocarril d e Zafra A H u e l v a en la J u n 
ta genera l ex traord inar ia ce l ebrada en 
Madrid el día 6 de Febrero d e 1899. 

P r i m e r o . - E n v i s ta do la s i tuación do 
la Compañía , la J u n t a genera l d e acc io • 
n i s tas a c u e r d a q u e tan pronto como s e a 
pos ible preparar los documentos necesa 
rios, el Consejo d e Adminis trac ión solici 
te de l J u z g a d o correspondiente la dec la
rac ión d e suspens ión d e pagos con arre 
g l o A la L e y . 

Segundo.—La J u n t a genera l d e Accio
nis tas aprueba la s i g u i e n t e Proposición 
de Convenio entre la Compañía del fe

rrocarril de Zafra á Huelva y sus acree
dores. 

Articulo primero.—La Compañía p a 
g a r á en Londres c u a n d o s e presenten al 
cobro dentro de los términos que se e x 
presan en el art ículo s e g u n d o los cupones 
v e n c i d o s de sus ob l igac iones de primera 
hipoteoa no presentados t o d a v í a ; p a g a n 
do los cupones hasta el número d i e c i 
n u e v e (19) (primero de Enero de mil 
ochocientos n o v e n t a y cuatro) inclusivo 
por va lor nominal y los números ve inte y 
y ve int iuno (20 y 21) ve int idós y ve int i 
trés (22 y 23) ve int icuatro y ve int ic inco 
(24 y 25) ve in t i sé i s y ve int i s ie te (26 y 27) 
y ve in t iocho y v e i n t i n u e v e (28 y 29) (que 
deberán presentarse por pares c o m o q u e 
da indicado) por los va lores respect ivos 
q u e A cada par de cupones h a y a corres
pondido. 

Articulo segundo.—Todos los cupones 
de ob l igac iones de primera hipoteca has
ta el cupón número d i e c i n u e v e (19) i n 
c l u s i v e que no se presenten al cobro a n 
tes de! primero de Octubre de mil nueve-
c ientos , todos los cupones do d ichas ob l i 
g a c i o n e s d e s d e el n ú m e r o ve inte (20) al 
v e i n t i n u e v e (29) inc ls ives que no se pre
senten antes del primero d e Octubre de 
rail nuevec i en tos cuatro; y todos los de-
más cupones d e ob l igac iones de primera 
ó d e s e g u n d a hipoteca que no se presen
ten dentro de los c inco años después de 
sus venoimientos con arreg lo A este Con
ven io , quedarAn c a d u c a d o s cuando as í 
los dec lare el Consejo de Adminis trac ión. 

Articulo tercero.—Los productos totales 
del tráfico del terrocarril de Zafra á 
H u e l v a , correspondientes A los años mil 
ochocientos n o v e n t a y n u e v e A mil 
n u e v e c i e n t o s ocho ambos inc lus ives seap l i 
carAn cada año s e p a r a d a m e n t e como si 
g u e ; d e s p u é s d e deduc idos todos losgastos 
de e x p l o t a c i ó n , de conservac ión y repara 
c ión, do Adminis trac ión , de inspección 
del Gobierno , los intereses y amort iza 
ción de los fondos tomados a prés tamo, 
con arreg lo A los arts . oc tavo y noveno 
de es te Conven io , pérdidas en los c a m 
bios y cualesquier otros g a s t o s necesar ios , 
la Compañía des t inará el resto al pago 
d e intereses y amort izac ión do sus obli 

. gac iones de primera hipoteca que se ha 
liaren en c irculac ión en la proporción 
de ochenta por c iento , de dicho resto , 
omit iendo c a n t i d a d e s que A juic io del 
Consejo de Adminis trac ión no s e a n c o n 
ven ien temente d iv i s ib les , para interés , 
y ve in te por c iento , a ñ a d i e n d o d ichas 
c a n t i d a d e s no c o n v e n i e n t e m e n t e divi 
s i b l c s , para amort izac ión . 

Articulo cuarto.-Los productos del 
trafico del ferrocarri l , d e los años mil 
n u e v e c i e n t o s nuevo s igu ientes , se c o n t i -
nuarán apl icando en igual forma e x c e p t o 
q u e en cua lquier a ñ o en quo el ochenta por 
ciento ap l i cable para interés de las obl i 
gac iones de primera hipoteca e x c e d i e s e 
do d o c e che l ines ing leses sin derecho A 
acumulac ión para c a d a una de estas obli
gac iones que se hal lasen en circulación 
sólo so apl icarán doce che l ines por obli
gac ión para interés de las mismas y el 
r e m a n e n t e de dicho ochenta por c iento , 
cont inuando como antes el ve inte por 
ciento para amortización de las o b l i g a 
c i o n e s d e s e g u n d a hipoteca q u e se hal la 
ren en c ircu lac ión en las mismas propor
c iones A saber: ochenta por ciento del 
mÍ3ino para interés y ve inte por c iento 
para amort ización y con las m i s m a s 
l imitac iones y condioiones y a e x p r é s idas 
con referencia A las obl igaciones de pri 
mera hipoteca, cua lquier e x c e s o quo 
q u e d a s e d e s p u é s s e considerará ut i l idades 
l iquidas de la Compañía que se podrán 
repartir entre los Acciouístas ó apl icar A 
fondo de reserva ó A cualquier otro objeto 
s e g ú n determine la J u n t a genera l d e 
Accionis tas . 

Articulo quinto.—La cant idad q u e 
con arreglo A los art ículos tercero y cu
arto se des t ine cada año al pago de i n t e 
rés de ob l igac iones de primera h ipo t t ea , 
se convert irá en moneda inglesa , y s e 
satisfará en Londres d e s d e primero d o 
Abril s i gu ien te contra e n t r e g a A la Com
pañ ía de los dos Cupones ú l t imamente 
v e n c i d o s antes d e dicha fecha para s u 
anulac ión y como finiquito de todos los de 
rechos do los mismos . Por lo tanto , el 
pr imer pago , que será el interés corres

pondiente al año mil oohocientos n o v e n t a 
y n u e v e , tendrA lugar d e s d e primero 
de Abril de mil nuevec i en tos , con tra 
e n t r e g a de los cupones treinta (30) y 
treinta y uno (31) y asi s u c e s i v a m e n t e . 

Articulo sexto—El pago de interés de las 
ob l igac iones de s e g u n d a hipoteca, c u a n 
do proceda con arreg lo al art iculo cuarto 
tendrA lugar en Londres , en forma igual 
I lo y a expresarlo , para las ob l igac iones 
de primera hipoteca, contra e n t r e g a A 1» 
Compañía del cupón , entonces ú l t ima
mente venc ido juntamente con todos los 
anteriores (si los hubiese) , d e s d e ol n ú 
mero veint iuno (21) inc lus ive , para su 
anulac ión , y como finiquito d e todos los 
derechos de los mismos . 

Artículo séptimo.—Quedan suprimidos 
los sorteos para la amort ización d e o b l i g a 
c iones de primera y de s e g u n d a hipoteoa, 
y la Compañía empleará las cant idades 
re spec t ivas des t inadas á amort ización 
con arreglo á los art ículos tercero y cuarto 
d e e s t e C o n v e n i o . e n laadquis ic ión deob l i 
gac iones de primera y de s e g u n d a hipo
teca por medio de subas tas , y en caso de 
no recibirse suficientes proposiciones 
aceptab le s a j u i c i o del Consejo de A d m i 
nistración en compras d irec tas á m e d i d a 
y en la forma quo el Consejo es t ime con
ven ien te . Las ob l igac iones asi adquir idas 
quedarán amort izadas y anuladas . 

Articulo octavo.—Queda autorizado el 
Consejo de Administración para obtener 
fondos A prés tamo, para el pago de los 
préstamos ó ant ic ipos ex i s t en te s , para la 
marcha genera l de la Compañía , y para 
cua lesquier gas to de capital ú otr * q u e 
el Consejo es t ime conven iente , h.ista la 
s u m a m á x i m a de c incuenta mil l ibrases 
terl inas, con interés q u e no e x c e d a de 
c inco por ciento anual , pagadero dioho 
interés do los productos del tráfico; p u -
diendo const i tuir por escr i tura públ ica 
en garant ía de los prés tamos que se ob 
tengan primera hipoteca sobre el ferro
carri l de Zafra A I lue lva y sus pro luo 
tos, con prioridad sobre los diversos v a 
lores que la Compañía t iene emit idos por 
escr i turas de treinta y uno Marzo d j mil 
ochocientos ochenta y cuatro , treinta de 
Enero de mil ochooiento? ochenta y s i e 
te, y treinta de Dic iembre d e mil ooho
cientos ochenta y ocho. S a l v o esta e x c e p 
c ión subsistírAn las hipotecas const i tui
das eu garant ía de las ob l igac iones de la 
C o m p a ñ í a . 

Articulo noveno. —ha Compañía podrA 
dest inar de los productos de l tráfico una 
cant idad q u e no e x c e d a de dos mil l ibras 
es ter l inas anua le s , A la amort ización ó 
pago en primer término de los préstamos 
ó ant ic ipos y a e x i s t e n t e s y después d e 
los que s e obtengan con arreg lo al arti 
culo oc tavo d e e3te C o n v e n i o . 

Articulo décimo. — Cuando esté definí 
t i vamente aprobado este Convenio , fu* 
niara parte in tegrante de los Estatutos de 
l a C o m p a ñ í a , q u e se cons iderarán modifi
cados en todo lo que se hallo en c o n t r a 
d icc ión con el mismo. 

Vercero.—La Junta genera l de Accio
nistas autor iza al Consejo de Administra 
ción para q u e presente al J u z g a d o oo 
rrespondiente la proposic ión de C o n v e 
nio, conten ida en el acuerdo anterior, á 
fin d e q u e se le dé el curso l ega l . 

Y para los efectos oportunos y oon 
arreg lo á lo d i spues to en el art iculo s e 
senta y c inco de los Estatutos de la Com
pañ ía , s e l ibra la presente en Madrid á 
diec is ie te de Febrero de mil ochocien
tos noventa y n u e v e . = El Pres idente del 
Consejo do Administrac ión, Luis S i l v e 
la. = E1 Secretar io , Gui l lermo C. R a m i l 
lón = Hay un se l lo quo dice: Compañía 
del ferrocarril de Zafra á Que lva , Con
sejo de Adminis trac ión. 

En su v ir tud convoco á todos los 
acreedores de d icha Compañía para q u e 
en e! término d e tres meses s i g u i e n t e s á 
la úl t ima publ icación de este edicto , acu 
dan á adher irse a la proposición de C o n 
venio inserta, env iando sus adhes iones 
en la forma d i spues ta por el art iculo d o c e 
de la l ey de doce de N o v i e m b r e de mil 
ochocientos sesenta y n u e v e . 

Dado en Madrid á 22 do Marzo de 
189!». = J o a q u í n Egea Ante mi , Es teban 
U u z u e t a . 5 7 . — P . 

pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito de la U n i v e r s i d a d de esta Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Manuel Urdia ín y Andía , de veintisiete 
a ñ o s , o a s a d o . oe sante , natural de P a m 
plona, hijo de Manuel y d e Antonia , q U e 

v iv ió en la oal le d e San Hermenegi ldo 
n ú m . 10, para q u e en término de diez 
d í a s , contados desdo ol s igu iente al e n 

q u e es ta requis i toria s e inserto en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
a u d i e n c i a , s ita en el Palacio de los J u z 
g a d o s , cal le del General Castaños, con el 
objeto d e q u e sat i s faga la indemnización 
á q u e fué c o n d e n a d o en causa por estafa; 
aperoibido q u e do no verificarlo, será 
dec larado rebelde y le parará el perjuicio 
A q u e hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo A 
todas las Autor idades , y ordeno A los 
a g e n t e s de la pol ic ía judic ia l , procedan A 
la busca del e x p r e s a d o procesa lo, c u y a s 
s e ñ a s personales son: e s t i tura regular, 
pelo cas taño , ojo3 pardos , nariz regular, 
color sano y q u e v i s te decentemente y 
en el caso de ser habido , lo pongan A mi 
disposición A lo se f eo tosante sexpresados . 

Madrid 24 de Marzo do 1899 = Joaquín 
E g e a . = E l Esor ibano, Licenciado Vicente 
Moreno. 66.—712. 

Compañía Pizarrera de Villar del R q 
Balance de situación de la misma en 31 

de Diciembre /Silo'. 

Ac t i v o 
Gastos de primer Establecimien

to Y de instalación ainorti-
tabfe : 301.57« M 

Existencia de materiales y va
lore* 

P a s i v o 

ta 37rt 42 
2.315 

273 B7Ò 76 

200 000 
72 27H 76 

272.270 70 

Balance de situación de la misma en 31 
de Diciembre 1897. 

A c t i v o 
Gastos do primer Establecimien

to y de instalación amorti -
zable 208.277 98 

Existencia do materiale* v v a 
lores 68 378 12 

Varios deudores 1*428 15 

273.084 50 
P a a i v o • 

Capital social 200.000 
Acreedores varios 73.084 50 

•273.084 50 

Madrid . . . d e d e 1899.=EI 
Contador, Manuel Martínez. = V 0 B.°— 
El Presidente del Consejo de Gerencia; 
P. P . , A y u s o . 56.—P-

D. Joaquín Eg.-.a Fernández , J u e z do 

SUB1NSPECCION 

d e i P r i m e r C u e r p o d e E j é r c i t o 
Y «I0BIER2Í0 MILITAR DK MADRID 

El dia 8 de Enero últ imo, falleció on 
el Hospital marí t imo de Cartagena, el 
so ldado repatr iado del reg imiento infan
teria d e S a n Quint ín n ú m . 4 7 , Ramón Gar 
c ía F e r n á n d e z , hijo de J o s é y de Carmen, 
natural do V i l l a n u e v a ( L u g o ) , habiendo 
dejado eu depósito la cant idad d e c l á r e n 
la pese tas . 

Lo que s e hace saber por medio del 
presente anunc io para noticia d e sus he
rederos . 

Madrid l . ° d e Abril de I89i». = ^ ° o r * 
den de S. E . El Coronel Secretario , Lá
zaro ArgomAniz . 6 7 . - 7 5 8 

Escue la Tipol i iográfica del Uosp»c-° 
tó» T o l o f o n o 1SÜ 


